
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 

13 de septiembre de 2022 informando que la parte demandante solicita el 

desglose de los documentos que respaldaron la ejecución, aportados con 

la demanda. 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
                     Asunto:                           Auto ordena desglose 

Clase De Proceso:     Ejecutivo con título prendario 

Demandante:          Davivienda 

Nit 860.034.313-7 

Demandado:    Jesús Alexander López Jaramillo 

CC 89.009.985 

Radicado:    63001400 3007-2012-00167-00 

 

 

Trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

ORDENAR EL DESGLOSE y ENTREGA a la parte demandante, previa 

cancelación de las expensas necesarias, con la constancia de que el 

proceso terminó por DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES, de los siguientes 

documentos: 

 

Pagaré número: 5813136900018142 y contrato de prenda sin tenencia sobre 

el vehículo de placas QYA 406 

 

 

  



 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 162 DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIO 
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